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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC026-2025 

 
OBJETO: “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TECNOLÓGICAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, MEDIANTE 
LA ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO PARA LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, COFINANCIADO POR EL 
MUNICIPIO DE SAN CARLOS EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, presentado en la 
Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar respuesta 
por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Diana Christoffel Rodríguez, Representante legal de la empresa TecnoPhone, mediante correo electrónico remitido el día 24 
de septiembre de 2025, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
La entidad aclara que, en respuesta a la solicitud de modificar el equipo portátil inicialmente solicitado, se confirma que el 
equipo propuesto debe contar con características iguales o superiores a las especificadas en los requerimientos técnicos del 
pliego de condiciones, es decir, cada componente del equipo (procesador, memoria RAM, almacenamiento, tarjeta gráfica, 
conectividad, cámara integrada, entre otros) debe cumplir con al menos las mismas especificaciones, o bien superarlas en 
calidad o capacidad, para garantizar el desempeño esperado y la compatibilidad con los usos previstos, sin que esto afecte 
el valor unitario establecido. 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA  
 
La entidad aclara que revisando la observación se evidencia una inconsistencia en las especificaciones, adicionalmente se 
ha revisado la viabilidad técnica de pasar de equipos tipo todo en uno (All-in-One) a equipos tipo desktop, sin embargo, 
informamos que los equipos tipo desktop propuestos no cuentan con cámara integrada, y debido a condiciones del entorno 
operativo y políticas de seguridad, no es posible instalar cámaras externas (USB), ya que representan un riesgo elevado de 
sustracción y pérdida. 
 
Dado que la cámara integrada es un componente requerido para las funciones asignadas a estos equipos (videollamadas, 
capacitación, verificación remota, etc.), la modificación propuesta no cumple con los requerimientos técnicos mínimos 
establecidos inicialmente y podría afectar la funcionalidad y seguridad de los equipos. Por lo tanto, se recomienda mantener 
la especificación de equipos tipo All-in-One, que cumplen con todos los requisitos técnicos, incluyendo la cámara integrada y 
demás componentes necesarios en un solo equipo. Adicionalmente se corrige la especificación del equipo, quedando de la 
siguiente manera en los pliegos definitivos: 
 
“Computador corporativo. Todo en uno AiO Procesador AMD Ryzen™ 7 7730U 8 núcleos de CPU, 16 hilos, Frecuencia Base 
de 2.0 GHz hasta 4.5 GHz Frecuencia Máxima, 20 MB de cache L2 + L3 Chipset Integrado en el procesador o su homologo 
Core Intel i7-14700 Pantalla LCD delgada de 23.8" en diagonal con retroiluminación LED, FHD (1920x1080), con antirreflejo, 
de 250 nits, UWVA Memoria RAM 16GB Almacenamiento Unidad de estado sólido 512 GB 2280 PCIe NVMe Value Teclado 
alámbrico en español Mouse alámbrico Audio HD con códec Realtek ALC3274, con altavoces estéreo integrados Cámara 
Web Webcam FHD 5Mp con arreglo de doble micrófono digital integrado Conectividad LAN: Realtek® RTL8111HSH-CG 
Gigabit Ethernet. WLAN: Realtek RTL8852BE Wi-Fi 6 802.11+ Bluetooth 5.3. Fuente de poder Adaptador AC de 90 Watt, 
eficiencia promedio de 88% Certificaciones ENERGY STAR® 8.0, EPEAT Silver, FCC, UL, CE, RoHS, ISO 14001-9001. 
Garantía de 3 años” 
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SEGUNDO OBSERVANTE 
Teder Alberto Gamarra Martínez, Ejecutivo de cuentas de la empresa Corsa, mediante correo electrónico remitido el día 29 
de septiembre de 2025, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
En atención a su solicitud respecto a la publicación del proceso INVITACIÓN PÚBLICA N° UC026-2025, me permito 
informarle que dicho proceso se encuentra actualmente en la etapa de proyecto de pliegos, la cual, conforme a la normativa 
vigente, permite exclusivamente la presentación de observaciones por parte de los interesados, pero no habilita la 
manifestación de interés, ya que esta solo procede una vez se publiquen los pliegos de condiciones definitivos y se declare 
formalmente la apertura del proceso; en ese momento, y conforme a los lineamientos establecidos, se habilita en el portal de 
contratación la opción para manifestar interés, mientras que todos los documentos técnicos y anexos pertinentes son 
publicados en la página web oficial de la entidad, garantizando así el acceso público a la información; finalmente, es 
importante aclarar que el cronograma incluido en el proyecto de pliegos es de carácter indicativo y puede ser ajustado en 
función de las observaciones recibidas o necesidades del proceso. 
 
Por lo tanto, le recomendamos seguir el procedimiento establecido en los pliegos de condiciones para hacer la manifestación 
de interés en el momento oportuno. 
 
 
TERCER OBSERVANTE 
Darling Becerra, mediante correo electrónico remitido el día 29 de septiembre de 2025, formula las siguientes observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA  
 
En atención a su solicitud respecto a la publicación del proceso INVITACIÓN PÚBLICA N° UC026-2025, me permito 
informarle que dicho proceso se encuentra actualmente en la etapa de proyecto de pliegos, la cual, conforme a la normativa 
vigente, permite exclusivamente la presentación de observaciones por parte de los interesados, pero no habilita la 
manifestación de interés, ya que esta solo procede una vez se publiquen los pliegos de condiciones definitivos y se declare 
formalmente la apertura del proceso; en ese momento, y conforme a los lineamientos establecidos, se habilita en el portal de 
contratación la opción para manifestar interés. 
 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA  
 
Se aclara que la única forma de manifestar interés es a través de portal de contratación, no por correo electrónico. Por lo 
tanto, le recomendamos seguir el procedimiento establecido en los pliegos de condiciones para hacer la manifestación de 
interés en el momento oportuno. 
 
 
Montería, 15 de octubre de 2025 
 
 

Original firmado 
 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación 

 


